
  

  

Ambato, 26 de enero del 2015 

Señor , 

ROBERTO PATRICIO DÍAZ ARMENDARIZ 2 

Ciudad.- 

Distinguido señor: 

La Junta Universal de Socios de la compañía TENERIA DIAZ CIA. LTDA., en sesión 

realizada el 26 de enero del 2015, decidió, por unanimidad, elegir a usted en el cargo de 

PRESIDENTE, de la Compañía, por un periodo estatutario de TRES AÑOS, con los deberes y 

derechos que constan de los Estatutos Sociales. Usted reemplazará al Gerente de la compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva. 

Constitución: N ora Sénia del cantón Ambato, 30 de septiembre 

e? 1. 

Resolución: Superintendencia de Compañías No. 

SC.DIC.A.11,445 de 25 de noviembre del 2011. 

Inscripción: Registro Mercantil de Ambato el 29 de noviembre del 

2011, bajo el No. 948 y con el No. 3839 del Libro 

Repertorio . 

Muy atentamente, 

NELLY'GUADALUPE LÓPEZ SANTANA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

C.C. 180246686-0 

    
Acepto la designación, Ambato, 26 de enero del 2015 
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+ Registro Mercantil de Ambato 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

. o, Dl 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

uu 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:-NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

667 

30/01/2015 

77 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS _ 
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NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE os 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

— FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 26/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: / TENERIA DIAZ CIA. LTDA. 

>| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “ AMBATO — 

roM 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1802869543 _ DIAZ ARMENDARIZ PRESIDENTE _/ TRES AÑOS 

, ROBERTO PATRICIO 

/ o — 

4. DATOS ADICIONALES: 
- | NO APLICA N 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

r LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EL MES DE ENERO DE 2015 
y 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO_ _. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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